
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Ubaté (Cundinamarca), dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

2016-00311-00
TERESA MARROQUÍN ALONSO 

GUSTAVO RUEDA OSORIO Y OTRA.

REFERENCIA
DEMANDANTE
DEMANDADA

1 ■ TENER por allegado al expediente los documentos que acreditan el emplazamiento de 

THOMAS RUEDA EHRHARDT y NICOLÁS GUSTAVO RUEDA EHRHARDT.

2. AGREGAR al expediente los documentos que acreditan la inclusión de los emplazados 

de conformidad al artículo 108 del C.G. del P.

3. RECONOCER a la abogada LUCERO ALVARADO CUJAR, titulada 

portadora de la tarjeta profesional No. 86.190, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada del convocado NICOLÁS GUSTAVO RUEDA EHRHARDT, en 

los términos y para los fines del poder conferido.

en ejercicio

4. AGREGAR al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados por el 

curador ad ¡ítem de GUSTAVO RUEDA OSORIO y THOMAS RUEDA EHRHARDT y por la 

vocera judicial del convocado NICOLÁS GUSTAVO RUEDA EHRHARDT.

5. TENER surtida la notificación del convocado NICOLÁS GUSTAVO RUEDA EHRHARDT 

por conducta concluyente, en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso.

6. Permanezca el expediente en secretaría hasta el vencimiento de la totalidad del término 

de traslado de la demanda (artículo 91 ibidem). Vencido el término indicado en el numeral 

anterior, vuelva el expediente al despacho a fin de disponer lo pertinente.

NOTIFÍQUESE.

La juez (E)




